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de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa y 18 de la Or-
den de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en órganos de la Consejería

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo so-
licitado para que tenga efectos en el procedimiento ordina-
rio 1607/2010, del que conoce la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Málaga, en el plazo de nueve días desde la publicación de la 
presente Resolución. Asimismo, se indica que de comparecer 
fuera del citado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento 
y, si no se personasen oportunamente, continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de enero de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
María del Mar Clavero Herrera. 
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ría General Técnica, por la que se acuerda la remisión de 
expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Granada para que tenga 
efectos en el procedimiento abreviado 783/2010 y se 
emplaza a terceros interesados. 

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Cuatro de Granada, dentro del 
procedimiento abreviado 783/2010, derivado del recurso in-
terpuesto por don Rafael Guzmán Álvarez contra la Resolución 
de 1 de junio de 2010, de la Dirección General de Presupues-
tos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se dictan Instrucciones sobre confección de nóminas a 
partir de 1 de junio de 2010, derivada del Decreto-Ley 2/2010, 
de 28 de mayo, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 18 de la Orden 
de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias en órganos de la Consejería

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo soli-
citado para que tenga efectos en el procedimiento abreviado 
783/2010, del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Cuatro de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Cuatro de Granada, en el plazo de 
nueve días desde la publicación de la presente Resolución. 
Asimismo, se indica que de comparecer fuera del citado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento y, si no se personasen 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de enero de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
María del Mar Clavero Herrera. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Sevilla en el recurso núm. 472/2009, y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

230-1326/09-GAMA.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 472/2009, interpuesto por doña 
María Jesús García Molero y otro contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 16 de julio de 2009, por la que se 
acuerda estimar parcialmente las reclamaciones formuladas 
por los interesados contra el acuerdo del Titular del C.C. «Es-
cuelas Francesas», de Sevilla, por el que se publica la relación 
de alumnos admitidos y no admitidos en el Primer Curso de 
Educación Primaria para el curso escolar 2009/2010.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 472/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de enero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que 
se aprueban definitivamente las determinaciones de la 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Marbella sobre determinados ámbitos del frente litoral, 
afectados por la suspensión decretada en el apartado 
segundo de la Orden de 25 de febrero de 2010.

El Ayuntamiento de Marbella (Málaga) ha formulado la 
Revisión de su Plan General de Ordenación Urbanística de 


